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Parágrafo. Las entidades señaladas en el presente ·artículo asumirán las 
funciones una vez agotadas las instancias comunales. 

Que el articulo so de la Ley 743 de 2002, establece que las entidades 
competentes del sistema del interior ejercerán la inspección, vigilancia y 
control sobre el manejo del patrimonio de los organismos de acción 
comunal. así como de los recursos oficiales que los mismos reciban, 
administren. recauden o tengan bajo su custodia y cuando sea del caso, 
instaurarán las acciones judiCiales, administrativas o fiscales pertinentes. 

Si de la inspección se deducen indicios graves en contra de uno o más 
dignatarios, la autoridad competente del sistema del interior podrá 

.... 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 36 de la Ley 743 de 2002 establece que las autoridades del 
Ministerio del Interior o de los niveles seccional o local competentes p~ 
ejercer la inspección, control y vigilancia de los organismos de acción 
comunal a los cuales se refiere la presente ley, podrán suspender las 
elecciones de dignatarios en todo o en parte de su jurisdicción. por motivos 
de orden público o cuando se presenten hechos o circunstancias 
constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito. 

Que el artículo 47 de la Ley anteriormente mencionada establece que 
corresponde al organismo comunal de grado inmediatamente superior o en 
su defecto a la entidad que ejerce la inspecd6n, vigilancia y control: 

a) Conocer de las demandas de impugnación contra la elección de 
dignatarios de los organismos comunales o contra las demás 
decisiones de sus órganos; 

b) Una vez se haya agotado la vfa conciliatoria en el nivel comunal 
correspondiente, conocer en primera instancia sobre los conflictos 
organizativos que se presenten en las organizaciones de grado 
inferior. 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en los 
artículos 36, 47 y so de la Ley 743 de 2002, por la cual se desarrolla el 
artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los 
organismos de acción comunal, articulo s y 7 del decreto 890 de 2008 y ••• 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, 

Por el cual se delega una competencia 
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Que el articulo :;¿ ibídem, discrimina las finalidades de la vigilancia. La 
vigilancia tiene las siguientes finalidades: 

J.. Velar porque las organizaciones comunales apliquen en todos sus trámites y 
actuaciones los principios que rigen la. ley coaumsi, de acuerdo 1;on lo señalado en 
los articulas 3° y 20 de la Ley 743 dt? 2002. 
2. Velar porque se respeten los derechos e los afU.iados a Las organizaciones - 
comunales y cumplan con sus deberes. 
3. Velar porque la organización tenga sus estatutos actualiza.dos. 
4 Velar porque se conformen los cuadros directivos. 
5. Velar por el cumplimiento de Ias ftmdones de los distintos órganos de la 
organf.zadón comunal 
6. Velar porque los procesos que tengan a su cargo las organizaciones comunales 
se realicen de acuerdo con el procedimiento establecido y respetando los derechos 
de los afiliados. 

suspender temporalmente la inscripción de los mismos hasta tanto se 
conozcan los resultados definitivos de las acciones instauradas. 

Que de acuerdo a los artículos 36, 47 y so de la misma ley, facultan a las 
autoridades que ejercen inspección, vigilancia y control sobre los 
organismos de accíén comunal, para suspender las elecciones de 
dignatarios, cuando se presenten determinadas causales; conocer las 
demandas de impugnación contra la elección de dignatarios de los 
organismos comunales o contra las demás decisiones de sus órganos y en 
relación con el manejo del patrimonio de los organismos de acción 
comunal, así como de los recursos oficiales que los mismos reciban, 
administren, recauden o tengan bajo su custodia y cuando sea del caso, 
instaurarán las acciones judiciales, administrativas o fiscales pertinentes 
Que el artículo 1° del decreto 890 de 2008, trae las definiciones de 
vigilancia, inspección y control a que se refiere la Ley 743 de 2002, lo cual 
se entiende por: 
Vigilancia: Es la facultad que tiene el Estado para hacer seguimiento a las 
actuaciones de las organizaciones comunales, con el fin de velar por el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

Inspección: Es la facultad que tiene el Estado para verificar y/o examinar el 
cumplimiento de la normatividad legal vigente de los organismos comunales en 
aspectos jurídicos, contables, financieros, administrativos, sociales y similares. 

Control: Es la facultad que tiene el Estado para aplicar los correctivos necesarios, 
a fin de subsanar situaciones de orden juridicot contable, financiero, 
administrativo, social y similar de las organizaciones comunales, como resultado 
del ejercicio de la inspección y/o vigilancia. 

Pf;!~_pacflo Qe~ Gobern~or DEPARTAM:fNTO DEL AMAZONAS 
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1. Hacer recomenda.dones a las organizaciones comuna.les en orden al 
cumplimiento debido del ordenamiento jurídico de acuerdo a los resultados de las 
auditorias • 
.2. Determinar la sitwl(;l6n legal y organizativa de la organización comunal, para 
adoptar oportunamente medidas eficaces en defensa de los intereses de los 
afiliatlos. 
3. Velar porque las quejas, peticiones y reclamos de la comunidad que se formulen 
en interés del buenjimctonamiento de la entfda4 sean atendidas oportrma y 
adecuadamente. 
4. Propender porque los procesos de liquidación se realicen de acuerdo con las 
disposiciones legales y asegurando los derechos de los afiliados g de los acreedores 
y deudores de la organización. 
5. Llevar un registro actualizado de los recursos económicos y de otros órdenes de 
las organizaciones comunales, que se encuentren en inventarlos, cuentas 
corrientes, de ahorro etc. 

Artículo 4 °. Finalidades del control. El control tiene las siguientes finalidades: 

1. Restablecer los derechos de los ájilia.dos que hayan resulta.do vulnerados • 
.2. Asegurar el buen funcionamiento de la organizad6n, velando por la preservación 
de la na.turalezajurldica., en orden a hacer prevalecer sus valores, principios y 
característica$ esenciales. 
3. Evitar qu.e se presenten violaciones a las normas legales y estatutarias. 
4. Proteger los intereses de los asociados de las organizaciones comunales, de los 
terceros y de la comunidad en generaL · 
5. Velar por la correcta destinación de los recursos de las urganizaciones 
comunales. 
6. Velar por el cumplimiento del prop6sito socioecon6mi.co no lucrativo que ha de 
guiar la organización y funcionamiento de las entidades vigiladas. 

Que en su artículo s del decreto 890 de 2008, estipula que existen dos 
niveles de autoridades que ejercen vigilancia, inspección y control sobre 
los organismos comunales, deracuerdo al grado al que pertenezcan: 

7. Velar por la conservación del patrimonfo de la organizacidn comunal. 
8. Velar porque la organización- tenga un plan de trabajo anual para cada órgano. 
9. Velar porque los diferentes órganos de las organizacfones comunales rindan 
informes semestral.es de gestión a sus afiliados. 
10. Promover a.rnvidé!des- con los aji.Ji.a.dos encamina.das a sensibllfzarlos para que 
participen activamente en el mejoramiento de la organización. 

Articulo 3º. Finalidades de la inspección. La inspecci6n tiene las siguientes 
finalidades: 
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Primer nivel: Lo ejerce Ministerio del Interior y de justicia, sobre las 
federaciones departamentales y municipales de acción comunal y la 
Confederadón Comunal Nacional. 
Segundo nivel: Lo ejercen las correspondientes dependencias de los 
departamentos, distritos y municipios, sobre las juntas y asociaciones de 
acción comunal 
Que en su artículo 7 del decreto antes mencionado, queda estipulado las 
facultades de los órganos de control de la siguiente manera: 
Para desarrollar las anterl.ores finalidades las dependenci.as esta.tales de 
lnspecd6n, vigilanciá y control tendrán las siguientes facultades: 

l. Revisar los libros contables, de actas y de afiliados de las organizaciones 
comunales. 
2. Solicitar copia de los informes presentados a Za asamblea. 
3- Diseñar y aplicar instrumentos que perrru'tan realizar revisiones pert6dicas al 
cumplimiento de la ley y los estatutos de las organizaciones. 
4. Investigar y dar trámite a I.as peticiones, quejas y reclamos que las personas 
presenten, relacionadas con las organizaciones comunales. 
5. Realizar auditorías a las organizaciones comunales, cuando lo considere 
necesario, de ojido o a petición de parte. 
6. Pi'at:tlcat visitas de inspeai6n a las organizaciones comunales, con el fin de 
determinar su situación legal y organizativa, para adoptar oportunamente medidas 
eficaces en defensa de los intereses de los afiliados. 
7. Verificar la coriform.ación de los cuadros de dignatarios de las organizaciones 
comunales. · 
8. Verificar que los procesos de disolución por voluntad de los miembros de la 
organización se reencen de confomúdad con la norma.tlvidad vigente. 
9. Revisar, excepdonalmente y a petición de parte, las actuaciones de las comisiones 
de convivencia y conciliación cuando se presenten de manera notoria y sostenible 
violaciones al debido proceso y/o se tomen decisiones por vfas de hetho. slempre y 
cuando no exista otro mecanismo de defensa de los derechos de los afiliados. 
10. Sancíonar con suspensión o cancelad6n de la personerlajurldfca, segt1n el caso, 
a las organizaciones comunales que estén incumpliendo la Ley 743 de 200.2, sus 
decretos reglamentarlos o sus estatutos. 
u. Ordenar la inscripción de la persona que o solfdte en la organización comunal 
respectiva, en los t~nninos del art(culo 23 de Ley 743 de 2002; inscripción que una 
vez ordenada produdrá efectos inmediatos. 
12. Autorizar la. constltu.cfón de juntas de acefón comunal en asentamientos 
humsnas. 
23. Autorizar la constitución de asoci.acfones cuan.do dos o más territorios vecinos 
no cuenten con el número de organismos comunale.i suficientes de primer grado, o 
para anexarse a una preexistente. · 
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Gobernador 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la Secretaria de Gobierno y Asuntos 
Sociales, la función de otorgamiento, suspensión y cancelación de la 
personería jurídica, así como la aprobación, revisión y control de las 
actuaciones de las juntas de acción comunal, junta de vivienda comunitaria 
y asociaciones comunales de juntas domiciliadas en el Departamento de 
Amazonas. 

DECRETA: 

Que el señor Gobernador de Amazonas, ha determinado delegar en el 
Secretario de Gobierno y Asuntos socíales, asumir la responsabilidad de 
inspección, control y Vigilancia de las juntas de Acciones Comunales del 
Departamento de Amazonas. 

En mérito de lo expuesto; 

b) Cuando se haya cumplido el procedimiento establecido en los estatutos para 
convocatorias sin que estas se hayan llevado a cabo y exista clamar general ele la 
comunidad para la realización de las mismas. 
16. Las demás facultades que determine la Constitución, la ley o el Gobierno 
Nacional. 

a) Cuando se declare Za nulidad de la elecd6n de dignatarios; 

14. Designar al último representante legal o en su defecto a otro miembro de la junta 
directiva, en el caso de la declaratoria. de nulidad de la elección, para que adelante 
todas las dUigenctas necesarias para la realización de la. asamblea general de 
elecci6n de nuevos dignatarios y ejecute los actos estrictamente necesarios 
tendientes a proteger el patrimonio de la. organización comunsL 
15. Convocar a asamblea general en los siguientes casos: 
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